(EMPLOYEE POLYGRAPH #7)
LEY DE PROTECCIÓN PAR EL EMPLEADO CONTRA LA PRUEBA DEL POLIGRAFO 

La Ley de Protección para el empleado contra la Prueba del Polígrafo le prohíbe a la mayoría de los empleadores del sector privado que utilice pruebas con detectores de mentiras durante el periodo de contratación antes del empleo o durante el servicio de empleo.
PROHIBICIONES

Por lo general se le prohíbe al empleador que le exija a un empleado o a un solicitante de un trabajo que se someta a una prueba con un detector de mentiras, y que se despida, discipline, o discrimine de ninguna manera en contra de un empleado o en contra de un aspirante a un trabajo por haberse negado a someterse a la prueba o por haberse acogido a otros derechos establecidos por la Ley.

EXENCIONES*

Esta Ley no afecta al gobierno federal, estatal y local. Tampoco se aplica a las pruebas que el Gobierno Federal les administra a ciertos individuos del sector privado que trabajan en actividades relacionadas con la seguridad nacional.

La ley permite la administración de pruebas del polígrafo (un tipo de detector de mentiras) en el sector privado, sujeta a ciertas restricciones, a ciertos aspirantes para empleos en compañías de seguridad (vehículos blindados, sistemas de alarma y guardias). También se les permite el uso de éstas a compañías que fabrican, distribuyen y dispensan productos farmacéuticos.
La Ley también permite la prueba del polígrafo, sujeta a ciertas restricciones, de ciertos empleados de firmas privadas de quienes se sospecha en una forma razonable sobre su involucración en un incidente en el lugar de trabajo (robo, desfalco, etc.) que resulta en una pérdida económica para el empleador.
DERECHOS DE LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES DA EL EXAMEN
En casos de que se permitan las pruebas del polígrafo, éstas deben ser administradas bajo una cantidad de normas estrictas en cuanto a su administración y duración. Las personas a las cuales se les da el examen, tienen un número de derechos específicos, incluyendo el derecho de advertencia por escrito antes de someterse a la prueba, el derecho a negarse a someterse a la prueba o a discontinuarla, al igual que al derecho a negarse a que los resultados de la prueba estén al alcance de personas no autorizadas.

CUMPLIMIENTO DE LA LEY
El Ministro del Trabajo puede entablar acciones en la corte para impedir violaciones y puede imponer multas civiles de hasta $10,000 en contra de los violadores. Los empleados o los postulantes a un empleo también pueden entablar sus propias acciones en los tribunales.

INFORMACION ADICIONAL

Se puede obtener mayor información al igual que se pueden presentar quejas de violaciones en las oficinas locales de la Sección de Horas y Sueldos. Para localizar la oficina de la Sección de Horas y Sueldos más cercana a usted, llame a nuestra línea gratuita de información y asistencia al 1-866-4USWAGE. Un representante de servicios al cliente estará disponible para asistirle con información de referencia desde las 8 a.m. hasta las 5 p.m. en el horario de su zona. Sí tiene acceso a la Internet, puede ir a nuestro sitio en la red bajo la dirección www.wagehour.dol.gov.
La ley exige que los empleadores exhiban este aviso en un lugar donde los empleados y los solicitantes del empleo lo puedan ver con facilidad. 
*La ley no substituye ninguna estipulación de cualquier otra ley estatal o local ni tampoco a tratos colectivos que sean más rigurosos con respecto a las pruebas del polígrafo.
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